
 

 

NOTA DE PRENSA 

 

EL GOBIERNO DEL JAPÓN REALIZÓ UNA DONACIÓN DE EQUIPOS PARA LOS JOVENES 

CON ALTERACIONES EN EL DESARROLLO 

 

      El día jueves 4 de octubre del presente año, en la sede del Instituto Venezolano para el 

Desarrollo Integral del Niño (INVEDIN), ubicada en la Urb. El Marques, Caracas, se llevó a cabo el 

Acto de Entrega de Proyecto con la presencia del Excelentísimo Sr. Kenji Okada, Embajador del 

Japón en la República Bolivariana de Venezuela y la Señora Gabriela de Sola, Presidenta de 

INVEDIN y demás directivos. El Gobierno del Japón realizó en febrero de 2016 una donación a 

INVEDIN por un monto aproximado de treinta mil dólares americanos (US$ 30.000 aprox.) para la 

adquisición de juegos de pruebas psicológicas socioadaptativas e intelectuales, herramientas para 

la evaluación de lenguaje y equipos audiovisual, con el fin de apoyar al “Proyecto del 

equipamiento para el fortalecimiento de los servicio de INVEDIN para los niños, niñas y 

adolescentes con alteraciones en el desarrollo”, en el marco de la Asistencia Financiera No 

Reembolsable para Proyectos Comunitarios de Seguridad Humana del Gobierno del Japón. 

       INVEDIN es una Institución sin fines de lucro establecida en 1974, conformada por un equipo 

de profesionales y voluntarios cuya misión es apoyar a niños, niñas y adolescentes con 

alteraciones en el desarrollo para su lograr su autosuficiencia y mejorar la calidad de vida, así 

como entrenar a profesionales de ésta área. 

       Durante el periodo 2016 y 2017, INVEDIN brindó atención a más de 1.600 niñas y 

adolescentes y capacitación a cerca de 700 profesionales en el área. La Asistencia Financiera No 

Reembolsable del Gobierno del Japón contribuye a equipar con instrumentos de diagnóstico para 

evaluación y tratamiento de esta población y la incorporación de equipos audiovisuales para la 

producción de materia audiovisual que facilitarán la enseñanza a profesionales de este campo. 

     La Asistencia Financiera No Reembolsable para Proyectos Comunitarios de Seguridad 

Humana que ejecuta el Gobierno del Japón es una cooperación financiera no reembolsable para 

el área de salud, instituciones locales, organizaciones no gubernamentales (ONG), hospitales, 

escuelas de educación básica, etc. con el propósito de ayudar a ejecutar proyectos de desarrollo 

en las áreas del cuidado de la salud básica, educación básica y alivio de la pobreza, entre otras. 

El Gobierno del Japón ha venido ofreciendo esta asistencia a Venezuela desde 1999 y hasta el 

presente 56 proyectos han sido apoyados por esta cooperación japonesa por un monto total que 

asciende a cerca de cuatro millones dólares americanos.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 (Fin) 


